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Señores 

JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

E. S. D. 

 

Referencia: Medio de Control de reparación directa promovido por JUAN CARLOS 

FONTALVO PIZARRO y OTROS contra la NACIÓN- AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA y OTROS. Llamada en garantía: SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. 

ASEGURADORA DEL COMERCIO EXTERIOR. Rad. 08-001-33-33-002-2020-00119-00 

 
Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional número 67.706 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 

condición de apoderado judicial de SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. ASEGURADORA DE 

CRÉDITO Y DEL COMERCIO EXTERIOR, de acuerdo con el poder que obra en el expediente, 

y que ahora reasumo, por medio del presente escrito me permito sustituir el poder a mí conferido, en los 

mismos términos, a MARIAJOSÉ PEÑARANDA ALVAREZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá 

D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía número 1.085.335.086 de Pasto, portadora de la Tarjeta 

Profesional número 378.405 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Ahora bien, conforme al Decreto 2213 de 2022 informo que el apoderado sustituto puede ser notificado 

en todo y cada uno de los siguientes correos electrónicos: mpenaranda@velezgutierrez.com, 

mzuluaga@velezgutierrez.com y notificaciones@velezgutierrez.com 

Respetuosamente, Acepto,  

 

 

RICARDO VÉLEZ OCHOA 
C.C. No. 79.470.042 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 67.706 del C. S. de la J.  

MARIAJOSÉ PEÑARANDA A. 
C.C. No. 1.085.335.086 de Pasto 
T.P. No. 378.405 del C. S. de la J. 

 

http://www.velezgutierrez.com/
mailto:mpenaranda@velezgutierrez.com
mailto:mzuluaga@velezgutierrez.com
mailto:notificaciones@velezgutierrez.com

